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VISTO, el lnforme Técn¡co N" 019-2024-DIVLOG-PNP/DEPACP del 10
de abril del 2024, mediante el cual el Jefe de la Sección de Alta, Bajas, Remates y
Transferencias del Departamento de Administración de Control Patrimonial de la
División de Lo0íst¡cá de Ia Direcc.ión de Administración de la Policía Nacional del
Perú, propone dar de baja por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos (RAEE) de VEINTIDOS (22) bienes muebles a cargo de la lnspectoría
General de la Policía Nacional del Perú perteneciente a la Unidad Ejecutora No 002

- Dirección de Economia y Finanzas de la Policía Nacional del Perú.
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CONSIDERANDO:

Que, ia Policia Nacional del Perú, es una institución del Estado, que
forma parte de la estruc{ura orgánica del Ministerio del lnterior, cuya finalidad
fundamental conforme al articulo 166" de la Constitución Política del Estado es
garant¡zar, mantener y re$tablecer el orden interno; prestar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del patrimonio público y privado; así como preven¡r, invest¡gar y combalir la
del¡ncuencia; y vigilar y controlar lás fronteras;

Que, al respec{o el artículo 61' del Reglamento del Decrefo Legislativo
N' 1267- Ley de la Poiicía Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo N"
026-2017-lN, señala que la Dirección de Administración es el órgano de apoyo
administrativo responsable de planificar, diñgir, ejecutar, evaluar y supervisar las
actividades referidas a los s¡stemas administrativos de presupuesto, abastecimiento,
contabilidad y tesoreria. asi como del control patr¡mon¡al de la unidad ejecutora a su
cargo; asimismo el numeral 13 del citado artículo, establece como una de las
funciones de ta Dirección de Adminislración de la Policía Nacional del perú: ,,Dirigir

y supervisar el registro y control de los bienes patrimoniales y de la infraestructura
de la unidad ejecutora a su cargo y cuando corresponda a nivel nac¡onal, así como
el saneam¡ento físico legal, de conform¡dad con la normat¡vidad vigente,,,

Que, el articuio 64" del citado Regfamento establece que ia Divisién de
Logistica de la Dirección de Administrac¡ón de la Policia Nacional del perú, c¡mo la
unidad orgánica responsable de programar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar
los procesos técnicos del sistema adm¡n¡strativo de abastecimiento, así como del
control patrimonial de la Unidad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejecutora N"00A_
Dirección de Economía y Finanzas de la Pol¡cía Nacional del peú); es Ia encargada
de geslionar el control patrimoniat y administrar los recursos logÍsticos estratégicos
de Policia Nacionai del Peú, dentro del ámbilo de su compe[encia, con el fin de
atender los requerimientos de los distinios órganos y unidades orgánicas de la
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ínstitución policial a nivel nacional, que le ;*nr encargados para garantizar el
cumplimiento de la función pol¡cial, en el marl* i:e los lineamientos dictados por el
Ministerio del lnterior y las disposiciones d*j {lcnandante General de Ia Policía
Nacional del Perú;

Oue, el Decreto Legislativo N" j4.rii De$eto Legislativo del Sistema
Nacional de Abastecimiento, tiene por i re:irad establecer los princip¡os,
definiciones, composición, normas y proce*r;rieitos del Sistema Nacional de
Abastecimiento, asegurando que las adivid¿¡c*s ije la Cadena de Abastecimiento
Públ¡co se ejecuten de manera eficienle y eir:az, promov¡endo una gestión
¡nteroperativa, articulada e integrada, bajo el üriútue de la gestión por resultados;
precisando en los numerales 7) y 9) de lu artículo 9o, respec{o las AIeas
involucradas en la Gestión de la Cadena de Á*a§lüc¡miento Público, que t¡enen la
función de administrar los activos fijos y con:rrrur: la información sobre su estado
de conservación; así como gest¡onar y t*l:',iar los actos de adquisición,
adminislración, disposición, reg¡stro y superyi$¡i)i ::e los bienes;

Que, el Reglamento del referido i)*cri:ro Legislativo aprobado mediante
Decreto Supremo N'217-201g-EF, desarrcria 1*§ rnecan¡smos y procedimientos
para una eficiente gestión del S¡stema Nacior*i *f Abastecimiento, maximizando su
rendimiento económico y sociál; establec¡enü, *n i;u artículo 24' que la disposición
linal comprend€ los procedimientos, act¡vida(j*1i ti rrstrumentos mediante los cuales
se regula y decide el destino final de lc,s ;;;eres que incluye los actos de
administración, disposición u otras modalidid*s, para una gestión adecuada del
patrimonio, mediante su reasignación, veñta i ii§.i' definitiva;

Que, el artículo 1o de la Direc.,i¡ i; 0006-2021-EF/54.01, Directiva
para la gestión de brenes muebles patr¡monir:r$ er el marco del Sistema Nacional
de Abastecimiento; aprobada con Resolucinfr i):recloral N'0015-2021-EF/54.0'1
indica que la referida tiene por objeto regular ii: gr*stión de los bienes muebles que
formen parte o sean susceptibles de ¡ncorporrcl*r: al patrimonio de las entidades del
Sector Públim que se encuentran bajo *¡ *rrb¡to del S¡stema Nacional de
Abastecimiento; y el artículo 30 respecto al ¡¡r::ir¡i* de aplicación señala que es de
aplicac¡ón para las Entidades comprendidas *i': i;5 literales a) y c) del numeral '1 y
los literales a) y c) del numeral 2 del artícur; 3" riel Decreto Legislativo N" 1439,
Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional de ,1!:ia§1{:jcimiento;

Que, asim¡smo el artículo 47" d* 
";;.;rtáda 

D¡rectiva prec¡sa respecto la
baja de b¡enes muebles patñmon¡ale§, que es el ;:r';;edimiento por el cual se cancela
la anotación de un bien mueble patrii*úrra!. Esto implica la erfracción
correspondiente del registro contable patrimc:liill y ;u control a iravés de cuentas de
orden, cuando corresponda, la que se efeül¡.;* (:onforme a la normatividad del
Sistema Nacional de Contabilidad; establecie:t*ü *n el literal h) del numera¡ 48.1 del
artículo 48o como causal para la baja pot Rs§;duos de Aparatos Eléclricos y
Eleclrónicos (RAEE), entend¡da como aquellils áparatos eléctricos y elec{rónicos
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(AEE) que han a nzado el f¡n de su v¡da útil por uso u obsolescencia, se encuentran
inoperativos, son descartados o desechados por el usuado y adquieren la calidad de
residuos. Compfende también a sus componentes, accesorios y consumibles.;

Que, en el numeral 49.1 del articulo 49o, de la referida Direc{iva.
establece que, la Ofic¡na de Control Patrimonial (OCP) identifica los bienes muebles
patrimoniales a dar de baja y elabora un informe técnico susientando la causal
correspondiente y recomendando la baja. La documeniación se remite a la Olicina
General de Adminislración (OGA) para gue emita la resolución que aprueba ia ba.ja
de ¡os bienes muebles patrimoniales de los registros patrimonial y eontable. Dicha
resolución cont¡ene como minimo la causal de baja, descripción del bien mueble
patrimonial y su valor;

Que, mediante lnforme Técnico N' 019-2024-DIVLOG-PNPiDEPACP
del 10 de abril del 2024, el Depertámento de Administración de Control Patrimonial
de Ia División de Logística de la Dirección de Administración de la Policía Nacional
del Perú, es de opin¡ón favorable respec'lo a la aprobac¡ón de la baja por la causal
de Residuos de Aparatos El6ctricos y Electrónicos (RAEE) de VEINTIDOS (22)
bienes muebles a cargo de la lnspectoria General de la Policía Nacional del Perú
perteneciente a la Unidad Ejeculora No 002 - Dirección de Economía y Finanzas de
la Policia Nacional del Perú;

Lo dictam¡nado por la Un¡dad de Asesoría Juridica de la Dirección de
Administración de la Policía Nacional del Perú, mediante D¡clamen No 1A7-2A24-
DIRADM-PNP/SEC-UNIASJUR de 13 de abnl de 2024:

Lo propuesto por el Comandante de la policia Nacional del perú, Jefe
Encargado del Departamento de Admin¡strsción del Control patrimonial de la
División de Logística de la Dirección de Adminislración de la policÍa Nacional clelPerú; y,

Lo opinado por el Coronef de la policía Nacional del perú, Jefe de ia
División de Logist¡cá de la Dirección de Administración de la policia Nacional del

SE RE§UELVE:

o/udáta .Otr&fatfl/

Art¡culo 1"^ - APROBAR la baja por la causai de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Etectrónicos (RAEE) de vElNTlDos (22) bienes muebles
a cargo de la lnspectoría General de la policia Nacional del perú perteneciente a la
unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Economía y Finanzas de la policía Nacional
del Perú; cuyo detarre se muesrra en er Anexo 1 que forma parte de ra presente
Resolución.

. Artícglo 2j,- AUTORIZAR, la cancelación patrimoniat y extfacción
coitable de los activos rros de la unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Economía
y Finanzas de la Policía Nacionar der perú, de VEINTIDOs (22) bienes mueuei joi
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la causal de Residuos de Aparatos Eléctricc* y Hlectrónicos (RAEE) a cargo de Ia
lnspectoria Generál de la Policía Nac¡onal **l !¡erú pertenec¡enle a ¡á Unidad
Ejecutora No 002 - Dirección de Ec,onomia :f i;r:s¡¿"" de la Policia Nacional del
Perú.

Artículo 3o.- Remitir copia de l* pre*ente Resolución a la División de
Economía de la D¡recc¡ón de Adm¡n¡stración c¡; ¡e üolicía Nacional del Peú, División
de Logistica de la Dirección de Administraciór 

'1e 
:a Policia Nacional del Perú y a la

Dirección Genefal de Abastecimiento del Mr¡;1si*r:o de Economia y Finanzas del
Perú, para las acciones correspondientes.

Artículo 4o.- Disponer la publicüjir:. le la pÍesente Resolución en el
Portal lnstitucional del Ministeno de Ec¡nom,¡ .v 

,',,ranzas (www.mef.gob.pe).
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ANEXO N'1 DE RESOLUCÉN DIRECTORAL N"&'.l -2024-OIRADM-PNPISEC del
.'13 t{AY :024

BIENES DADOS DE BAJA POR CAUSAL DE RAEE
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